SECCION 1

CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA  SRI – RC1 – SUBET05 -2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, la Comisión de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BASICO DE LAS OFICINAS Y BODEGAS DEL SRI REGIONAL CENTRO 1”, conforme a estos pliegos. El Presupuesto Referencial es de USD. 82.882,54 y el plazo para la prestación del servicio serán de un año o hasta liquidar el valor total del contrato lo que suceda primero. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 530209 Servicios de Aseo.
2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspública.gov.ec  sin ningún costo.

3.
Las ofertas técnicas (Formulario 1 y 2) se recibirán en las oficinas de "Servicio de Rentas Internas", ubicadas en Ambato, calle Bolívar N15-60 y Lalama, 2do piso alto, Departamento Administrativo Financiero.

4.
Calendario.
	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	5-12-2008
	18H00

	Fecha límite de preguntas
	10-12-2008
	18H00

	Fecha límite de respuestas
	15-12-2008
	18H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	18-12-2008
	15H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	19-12-2008
	18H00

	Fecha inicio de puja
	23-12-2008
	9H30

	Fecha fin de puja
	23-12-2008
	10H00

	Fecha de adjudicación
	23-12-2008
	18H00


5.
La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Ambato, 5 de diciembre del 2.008
PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BASICO DE LAS OFICINAS Y BODEGAS DEL SRI REGIONAL CENTRO 1.
1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BASICO DE LAS OFICINAS Y BODEGAS DEL SRI REGIONAL CENTRO 1.
1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás leyes pertinentes, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los pliegos y demás documentos solicitados en los mismos, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación.
1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Tipo de Contrato: Las cantidades de los servicios a suministrarse no podrán variar durante la ejecución del contrato, sin embargo la Institución pagará mensualmente sobre el servicio efectivamente recibido. 

1.2.4
Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir la cantidad del costo de la mano de obra, el costo de los materiales, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para entregarlas a plena satisfacción de la entidad los servicios contratados.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Items que consta en los pliegos (Formulario N° 3).

Se debe tener presente que la oferta económica (Formulario N° 3) se la presentará en el día, la hora y fecha señalado para la puja.

1.2.5 Plazo: La entidad requiere la provisión del servicio por el plazo de un año calendario a partir de la suscripción del contrato o hasta liquidar el valor total del mismo, lo que suceda primero.
1.2.6 Multas: se aplicarán las multas que se detallan en las especificaciones técnicas.
1.2.7
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (Formulario N° 2).

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.8 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.9 Forma de Pago: El pago se realizará mensualmente de conformidad a lo detallado en las especificaciones técnicas, y previa presentación de la factura respectiva e informe del administrador del contrato.
1.2.10 Reajuste de precios: 
El contrato será reajustado en base a la fórmula: 


Donde:

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas.

Índice de Precios = Índice 12 BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS, a nivel Nacional, publicado en la tabla No. 2.a. por el INEC.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal hasta la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Subasta Inversa podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones y respuestas
-
Presentación de propuestas técnicas
-          Calificación de participantes
-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores: Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los servicios requeridos y de los servicios ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal: Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

3.1.4. Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar los bienes (FORMULARIOS 1 Y 2), a través del portal de Compras Públicas o en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Ambato, ubicadas en la calle Bolívar N15-60 y Lalama, 2do. piso alto, Departamento Administrativo Financiero, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 3) en esta etapa del proceso será automáticamente descalificado.

3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma, de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión de Subasta Inversa, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma los establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

3.1.7
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión de Subasta Inversa procederá a calificar las ofertas técnicas que hayan cumplido con los documentos requeridos y condiciones previstas en estos pliegos. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

3.1.8
Presentación de propuesta económica inicial y puja: Hasta la hora y fecha señalada en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de treinta minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

El Secretario de la Comisión dejará constancia impresa de todo el proceso de adjudicación.

3.1.9 Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la negociación, de acuerdo con lo establecido en el art. 4 de la Resolución, 1331 publicada en el RO 427 del 17 de septiembre de 2008.

3.1.10 Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a)  Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c)  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d)  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.11 Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Subasta Inversa imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en los pliegos al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

El contrato se suscribirá en documento privado.

3.3 GARANTÍAS 

3.1.  Garantía de fiel cumplimiento:

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato, con una vigencia igual o mayor al tiempo de duración del mismo. 

3.2.  Tipo de garantía: 

La garantía indicada en el numeral anterior será entregada, a elección del oferente, de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

3.3.  Monedas de la garantía: 

Las garantías de fiel cumplimiento se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América.

3.4.  Devolución: 

La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del Acta Entrega Recepción de los servicios materia del contrato.
CAPITULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas:. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y documentos complementarios que se soliciten en los pliegos se presentarán escaneados y debidamente suscritos por el oferente a través del portal de ser posible.

4.2 LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; 

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario N° 2; y,

c) Original o copia notarizada del Certificado vigente como “Empresa cuyo objeto exclusivo es la realización de actividades complementarias de limpieza y mantenimiento”, otorgado por el Ministerio de Trabajo y Empleo, para las provincias de la Regional Centro 1 del SRI. 
d) Detalle de marcas, modelos y series de la maquinaria y equipos mínimos requeridos para este servicio.
e) Catálogos o fotografías de la maquinaria y equipos mínimo requeridos para este servicio.
4.3 LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, precios unitarios y precio total del contrato, Formulario No. 3. (Cuadro resumen y detalle de la propuesta económica)
SECCION 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DEL CONTRATO

1.1.- EJECUCION DEL CONTRATO

1.1.1.- Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, el SRI estará representado por el Administrador del Contrato, cuya designación y eventual cambio, se comunicará al Contratista por escrito. El contratista estará representado por su representante legal.

Todas las comunicaciones entre las partes, serán por escrito y en idioma castellano.

1.1.2.- Cumplimiento de especificaciones: El servicio de limpieza y mantenimiento debe efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato, las especificaciones técnicas y pliegos de este proceso. En caso de que el Contratista encuentre discrepancias entre los documentos, deberá indicarlo inmediatamente al Administrador del Contrato, a fin de que éste establezca el documento que prevalecerá sobre los demás y su decisión será definitiva.

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CAPACIDAD DE SERVICIO.-  Los edificios, oficinas y bodegas del SRI de la Regional Centro, para los cuales se contratará el Servicio de Limpieza y mantenimiento básico son:

· Edificio SRI AMBATO           

Dirección: Calle Bolívar 15-60 entre Lalama y Martínez.
Pisos: Subsuelo, Garaje, Planta Baja, Mezanine, Primer Piso Alto, Segundo Piso Alto, Terraza y Fachadas

Áreas adyacentes: Jardineras y aceras.

· Oficina SRI AGENCIA SUR- Ambato (*)

Dirección: Av. Manuelita Sáenz y Francisco de Goya. 
Pisos: Subsuelo, Garaje, Planta Baja. 

Áreas adyacentes: Jardineras y aceras.

· Edificio SRI LATACUNGA

Dirección: Calle Sánchez de Orellana 15-68 y Padre Salcedo

Pisos: Planta Baja y primer piso alto, jardines, terraza y techos
Área adyacente: Acera

· Edificio SRI PUYO

Dirección: Calle Ceslao Marín y 9 de  Octubre esquina

Pisos: Planta Baja, primer piso alto y terraza

Área adyacente: Acera

· Edificio SRI BAÑOS

Dirección: Calle Montalvo y Eloy Alfaro.

Piso: Planta Baja, techos y área de maquinaria y equipos.
Área adyacente: Jardines y acera

· Bodega de Archivo – SRI Ambato (*)

Dirección: Calle Lalama 01-03 y Lizardo Ruiz;

Piso: Planta baja 
· Bodega de Incautaciones – SRI Ambato (*)

Dirección: Av. Bolivariana e Isidro Viteri;

Piso: Planta baja
· Bodega de Archivo – SRI Puyo (*)

Dirección: Av. Alberto Zambrano y Tarqui esquina
Piso: Planta baja  

(
Nota: 
1. Las oficinas y bodegas podrían cambiar de dirección, para lo cual se determinará las nuevas áreas a cancelar.
2. Es facultad del SRI de así convenir a sus intereses y necesidades incrementar o disminuir áreas de limpieza, sin que el contratista tenga derecho a ningún tipo de reclamo.

3. En caso de incremento de áreas se pagará de acuerdo con los precios establecidos en el contrato.
El oferente previa a la presentación de su oferta tiene la responsabilidad de visitar todos y cada uno de los edificios, oficinas y bodegas de la Regional Centro del SRI en las que se realizará la limpieza.

Adicionalmente deberá garantizar el cumplimiento de los servicios que se detallan a continuación, de acuerdo especificación de labores correspondientes: 
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DESCRIPCION

DIARIO
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1

Aspirado de alfombras.

x

2

Limpieza y abrillantado de pisos duros.

x

3

Recolección y desalojo de basura.

x

4

Limpieza,

desinfección

y

desodorización

de

baterías sanitarias y baños.

x

5

Limpieza

y

remoción

de

polvo

de

los

muebles

de

oficina,

escritorios,

archivadores,

armarios,

papeleras,

sillas,

equipos

de

oficina,

máquinas

de

escribir,

computadoras,

impresoras,

televisores, basureros, etc.

x

6

Limpieza exterior, incluyendo jardineras.

x

7

Colocación

de

papel

higiénico,

jabón

y

toallas

para

manos

en

las

baterías

sanitarias

y

cafeterías.

x

8

Provisión

y

colocación

de

fundas

en

todos

los

tachos de basura.

x

9

Limpieza de vajilla y cafetería

x

10

Limpieza de vidrios interiores

x

11

Limpieza

de

parqueaderos,

patios,

subsuelos

y

áreas exteriores del edificio

x

12

Limpieza de bodegas de archivo e incautaciones

x

13

Encerado y abrillantado de pisos duros.

x

14

Aspirado general de sillones de tela.

x

15

Lavado,

desinfección

y

limpieza

profunda

de

recipientes de basura.

x

16

Limpieza

de

puertas,

paneles

y

divisiones

interiores.

x

17

Limpieza y desmanchado de paredes.

x

18

Mantenimiento de jardineras y macetas.

x

19

Limpieza profunda de baterías sanitarias.

x

20

Limpieza de terrazas y recolectores de agua 

lluvia

x

21

Limpieza

de

difusores

eléctricos:

lámparas,

tomacorrientes, etc.

x

22

Limpieza interior de ventanales. 

x

23

Desinfección de baterías sanitarias

x

24

Limpieza

exterior

de

ventanales

de

todas

las

instalaciones del SRI motivo de este concurso.

x

25

Fumigación

y

desratización

del

edificio

interior

y

exterior. 

x

26

Lavado de todos los muebles con tapiz de tela.

x

27

Lavado de alfombras.

x

28

Lavado de persianas y cortinas

x

29

Lavado y mantenimiento de cisternas.

x

30

Mantenimiento

básico:

plomería;

carpintería

y

electricidad  ( * )

(*)

Cuando el caso lo amerite

SERVICIO DE LIMPIEZA 

SRI REGIONAL CENTRO 1

ESPECIFICACIONES DE LABORES


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA RUBROS DE LIMPIEZA

1. ASPIRADO DE ALFOMBRAS.-

Se refiere al proceso de eliminación de polvo mediante el uso de una máquina aspiradora.

2. LIMPIEZA Y ABRILLANTADO DE PISOS DUROS.-

Para la limpieza de pisos duros se procederá a barrer el área. Se rociará desinfectante y se lo esparcirá con un paño no abrasivo húmedo para luego proceder a secar con otro paño no abrasivo seco. Aplicara la máquina abrillantadora. 

3. RECOLECCION Y DESALOJO DE BASURA.-

Recolección de basura de todas las unidades administrativas y agrupación para el desalojo por parte del servicio municipal de basura.

4. LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y DESODORIZACIÓN DE BATERIAS SANITARIAS Y BAÑOS.-

Para inodoros y lavamanos se rocía el desinfectante para proceder a pasar un paño no abrasivo húmedo y restregar para eliminar manchas y residuos adheridos, se volverá a rociar desinfectante para un nuevo restregado y posteriormente secar con un paño no abrasivo seco. Limpieza de paredes eliminando manchas, grasa y hongos, utilizando para ello desinfectante y/o cloro. Conforme se señala en este rubro la limpieza es diaria pero de requerirse por situaciones especiales la limpieza se realizará varias veces al día.

5. LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE POLVO DE LOS MUEBLES DE OFICINA, ESCRITORIOS, ARCHIVADORES, ARMARIOS, PAPELERAS, SILLAS, EQUIPOS DE OFICINA, COMPUTADORES, IMPRESORAS, TELEVISORES, ETC.-

Se procederá con la limpieza de cada unidad y/o área de trabajo, incluyendo las aulas de capacitación, que contiene muebles de oficina, escritorios, sillas, archivadores altos y bajos, armarios, papeleras, equipos de oficina (teléfonos, fax) , máquinas de escribir si existen, computadores, impresores, televisores y otros. Se utilizará jabón líquido y desengrasante que se esparcirá con paño no abrasivo húmedo sobre la superficie a ser limpiada, para luego secar con otro paño no abrasivo seco. 

6. LIMPIEZA EXTERIOR INCLUYENDO JARDINERAS.-

Con una escoba se procederá a barrer el polvo y la tierra que se ha acumulado en los patios, garaje, terrazas incluyendo aceras.

Con herramientas de jardín se mantendrán limpias las áreas de jardines y jardineras, incluye macetas, se abonarán, plantarán y podarán las plantas de ser necesario; incluye además la limpieza de las plantas ornamentales de las oficinas (de existirlas) con un paño húmedo sin estropear sus hojas.

7. COLOCACIÓN DE PAPEL HIGIENICO, JABON Y TOALLAS PARA MANOS EN LAS BATERIAS SANITARIAS Y CAFETERIA.-

Se refiere a la instalación de papel higiénico multihojas, toallas de mano y jabón liquido en los dispensadores disponibles en los baños. Instalación en la cafetería de servilletas. Aplicación de ambientales en la oficina de la Dirección Regional y baños o en lugares que requiera su uso.

8. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE FUNDAS EN TODOS LOS TACHOS DE BASURA.-

Se refiere a la provisión y colocación de fundas de basura color negro en todas las oficinas, baños, cafetería, y en todos los lugares donde se disponga de basureros.

9. LIMPIEZA DE VAJILLA Y CAFETERÌA.- 

Proceso continuo de lavar y secar la vajilla que el personal utiliza en la cafetería, con la finalidad de mantenerla limpia y disponible para su uso en todo momento. Incluye limpieza profunda de las áreas de cafetería. Arreglo de mesas, sillas y otros accesorios en el lugar destinado para el refrigerio del personal.

10. LIMPIEZA DE VIDRIOS INTERIORES.-

Se rociará el àrea del vidrio con jabón líquido o líquido limpiavidrios para luego esparcir con un paño no abrasivo húmedo y proceder a secar con otro paño no abrasivo seco.

11. LIMPIEZA DE PARQUEADEROS, PATIOS, SUBSUELOS Y AREAS EXTERIORES DEL EDIFICIO.-

Con una escoba o implementos considerados por el proveedor se procederá a barrer el polvo y la tierra que se ha acumulado en los patios, parqueaderos, y demás exteriores de los edificios.

Para el área del subsuelo se procederá a barrer el área. Se rociará desinfectante y se lo esparcirá con un paño no abrasivo húmedo para luego proceder a secar con otro paño no abrasivo seco. Aplicará la máquina abrillantadora.

12. LIMPIEZA DE BODEGAS DE ARCHIVO E INCAUTACIONES.-

Incluye la limpieza de pisos duros de cemento de las bodegas de archivo No. 6 y No.8 y de la bodega de incautaciones No.7, el proceso de limpieza de estos pisos se realizará con los implementos que considere el proveedor y garantice eliminación de manchas.

Comprende además limpieza profunda de baterías sanitarias: se rocía el desinfectante para proceder a pasar un paño no abrasivo húmedo y restregar para eliminar manchas y residuos adheridos, se volverá a rociar desinfectante para un nuevo restregado y posteriormente secar con un paño no abrasivo seco. Limpieza de estanterías metálicas, utilizando jabón líquido y desengrasante que se esparcirá con un paño no abrasivo húmedo sobre la superficie a ser limpiada, para luego secar con otro paño no abrasivo seco. Incluye la limpieza externa de cajas de archivo con paño seco.

13. ENCERADO Y ABRILLANTADO DE PISOS DUROS.-

Inicialmente se elimina el polvo o suciedad con escoba, se pasarà un paño no abrasivo húmedo , luego un paño no abrasivo seco para colocar cera en los pisos y luego se pasarà la máquina abrillantadora. Se incluye el encerado y abrillantado de pisos de madera en las oficinas que dispongan.

14. ASPIRADO GENERAL DE SILLONES DE TELA.-

Con el uso de máquina aspiradora se eliminará el polvo de los forros de tela de las sillas. Se incluye en este rubro la limpieza de sillones de cuero en las oficinas o edificios donde se disponga.

15. LAVADO, DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA PROFUNDA DE RECIPIENTES DE BASURA.-

Se refiere a la limpieza, lavado y uso de desinfectante en todos los recipientes que se utilizan en las oficinas, edificios y exteriores para la recolección de basura.

16. LIMPIEZA DE PUERTAS, PANELES Y DIVISIONES INTERIORES.-

Se rociará el àrea de las puertas, paneles y divisiones interiores con jabón liquido para luego esparcir con un paño no abrasivo húmedo y proceder a secar con otro paño no abrasivo seco.

Incluye la limpieza de las estanterías metálicas de las bodegas de archivo central y subsuelo.

17. LIMPIEZA Y DESMANCHADO DE PAREDES.-

Se refiere a la limpieza de paredes interiores de los edificios y al desmanchado cuando amerite.

18. MANTENIMIENTO DE JARDINERAS Y MACETAS.-

Con herramientas de jardín se mantendrán limpias las áreas de jardines y jardineras, incluye macetas, se abonarán, plantarán y podarán las plantas de ser necesario.

19. LIMPIEZA PROFUNDA DE BATERIAS SANITARIAS.- 

Se refiere al proceso mediante el cual se limpiarán las paredes de los baños utilizando desinfectante, cloro, fira verde, paños húmedos y secos que permitan eliminar suciedad, grasa y hongos de las paredes (incluye espejos).

20. LIMPIEZA DE TERRAZAS Y RECOLECTORES DE AGUA LLUVIA.-

Se refiere a la eliminación de polvo, tierra y suciedades de terrazas y recolectores de agua lluvia.

21. LIMPIEZA DE DIFUSORES ELÉCTRICOS, LAMPARAS, TOMACORRIENTES, ETC.-

Se refiere a la eliminación de polvo y suciedad en cables de conexión, lámparas, tomacorrientes y otros.

22. LIMPIEZA INTERIOR DE VENTANALES.- 

Se refiere a todos los vidrios de las àrea interiores del las oficinas y edificios, se rociará el àrea del vidrio con jabón líquido o líquido limpiavidrios para luego esparcir con un paño no abrasivo húmedo y proceder a secar con otro paño no abrasivo seco.

23. DESINFECCIÓN DE BATERIAS SANITARIAS.-

Para inodoros y lavamanos se rocía el desinfectante para proceder a pasar un paño no abrasivo húmedo y restregar para eliminar manchas y residuos adheridos, se volverà a rociar desinfectante para un nuevo restregado y posteriormente secar con un paño no abrasivo seco. Limpieza de paredes eliminando manchas, grasa y hongos, utilizando para ello desinfectante y/o cloro.

Se limpiaran las paredes de los baños utilizando desinfectante, cloro, fira verde, paños húmedos y secos que permitan eliminar suciedad, grasa y hongos de las paredes (incluye espejos).

24. LIMPIEZA EXTERIOR DE VENTANALES DE TODAS LAS INSTALACIONES DEL SRI MOTIVO DE ESTE CONCURSO.-

Se refiere a todos los vidrios de las àrea exteriores del las oficinas y edificios, se rociará el àrea del vidrio con jabón líquido o líquido limpiavidrios para luego esparcir con un paño no abrasivo húmedo y proceder a secar con otro paño no abrasivo seco.

25. FUMIGACIÓN Y DESRATIZACION DEL EDIFICIO INTERIOR Y EXTERIOR.-

En todas las áreas de los edificios proceder a la fumigación con químicos adecuados que permitan eliminar al mínimo la posibilidad de existencia de ratas y otros animales rastreros.

26. LAVADO DE TODOS LOS MUEBLES DE TAPIZ DE TELA.-

Se deberá esparcir jabón líquido sobre la misma y con un cepillo de cerdas semiduras se restregará la mancha hasta eliminarla, luego se procederà a la absorción del líquido sobrante mediante la utilización de la máquina aspiradora de agua.

27. LAVADO DE ALFOMBRAS.-

Desmanchado de alfombras por el uso normal o por algún evento especial, se esparcirá jabón líquido sobre la misma y con la máquina lavadora de alfombras se procederà a restregar y eliminar el líquido sobrante.

28. LAVADO DE PERSIANAS Y CORTINAS.-

Se procederà con la limpieza de cada persiana y lavado de cortinas; utilizando de ser aplicable jabón líquido y desengrasante que se esparcirà con un paño no abrasivo húmedo sobre la superficie a ser limpiada, para luego secar con un paño no abrasivo seco, y la eliminación de polvo mediante la aspiradora de acuerdo al material de la persiana o cortina.

29. LAVADO Y MANTENIMIENTO DE CISTERNAS.-

Se refiere al mantenimiento y limpieza profunda de las cisternas de los edificios, con la utilización de químicos y/o desinfectantes adecuados que permitan mantenerlas en adecuadas condiciones de funcionamiento para garantizar el bienestar y salud de los usuarios de las mismas.

30. MANTENIMIENTO BASICO: PLOMERÍA, CARPINTERÍA Y ELECTRICIDAD BASICA.-

Cuando el caso lo amerite, se requiere un soporte en mantenimiento básico en plomería, carpintería y electricidad.

SANCIONES

· En caso de que el contratista adjudicado, no cumpla con las actividades y labores contratadas para cada área referencial, en forma total o parcial, no se cancelará el valor correspondiente  al área referencial en que se incumplió el servicio por cada día de incumplimiento.
· El personal que se presente a laborar sin su respectivo uniforme e identificación, será sancionado con una multa de Cinco dólares de los Estados Unidos de América (5,oo USD), y por cada reincidencia dentro del mismo mes, con Cinco dólares de los Estados Unidos de América (5,oo USD) adicionales.

· Por no proveer dentro de los 60 minutos siguientes de solicitado, el papel higiénico, toallas de mano, servilletas, ambiental, jabón líquido, o cualquier otro artículo de limpieza; será sancionado con una multa de diez dólares (10,oo USD); y por cada reincidencia dentro del mes con cinco dólares adicionales (5.00 USD).

El incumplimiento de obligaciones no termina con la aplicación de la multa, sino también con la realización de la actividad sancionada.

Si el valor de las multas impuestas, llegare a superar el cinco por ciento (5%) del monto contractual, el SRI podrá dar por terminado el contrato de manera anticipada y unilateralmente, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento y declarándolo Contratista incumplido. No habrá lugar a la imposición de la multa, cuando existiere fuerza mayor, caso fortuito o hechos imputables al SRI.
En caso de pérdidas, robos, averías y otros daños de bienes del SRI atribuibles al contratista, estos valores se descontarán de las planillas mensuales que presente para su cobro. En el caso de que este cobro no pueda realizarse, los valores se ejecutarán de la garantía de fiel cumplimiento de contrato. 
PERSONAL
· Es necesario que exista un supervisor de la empresa, asignado para la administración de este contrato con base en el Edificio de Ambato, a quien se pueda reportar novedades a lo largo del día, el mismo que deberá contar con equipo de comunicación necesario (celular). El supervisor de Ambato también será responsable de supervisar la Agencia Sur y la Agencia Baños. Además deberá asignar un supervisor para el SRI Latacunga y uno para el SRI Puyo.
El SRI designará una persona para la supervisión del contrato por cada edificio, oficina y bodega, con quien se coordinará el trabajo del personal de limpieza.
· El contratista deberá presentar, previo al ingreso, para revisión y calificación del SRI un expediente de cada uno de los trabajadores asignados al SRI. 
Verificaciones:

· Domiciliarias.

· Antecedentes Laborables y Familiares (Realizadas por parte de la Empresa).

· Tres 3 certificados de honorabilidad.
· Antecedentes Policiales (Obtenidas en los archivos de la Policía por parte de la Empresa)

· El contratista será responsable de todos los bienes, equipos, insumos y suministros que se utilice para la prestación del servicio. El personal de limpieza asignado al SRI, dará las facilidades necesarias para que el personal de seguridad registre: maletines, bolsos  y equipos a la entrada y salida de cada edificio y cumplirá con  los procedimientos de seguridad establecidos por la Institución. El SRI proveerá al contratista de papel higiénico, toallas de mano  y servilletas para su ubicación en las distintas instalaciones del SRI; todos los demás bienes (inclusive ambientales, reposición de plantas y mantenimiento de plantas,  jardines y jardineras) necesarios para este servicio, serán provistos por el Contratista.  
· El personal, deberá contar con uniformes con distintivos e identificaciones personales.
· El contratista cumplirá con todas sus obligaciones de Ley (incluyendo aportes al IESS) sobre todo el personal asignado al SRI.
· El personal mínimo requerido por edificio es:
	EDIFICIO
	No. Trabajadores horas laborales SRI (*)
	No. Trabajadores fuera de horario de oficina  del SRI (**)
	No. Trabajadores semanal (***)

	Ambato 
	2
	4
	-

	Agencia Sur Ambato 
	1
	2
	-

	Latacunga 
	1
	3
	-

	Puyo 
	1
	3
	-

	Baños
	1
	2
	-

	Bodega Archivo  (Ambato)
	-
	-
	1

	Bodega Archivo (Puyo)
	-
	-
	1

	Bodega Incautaciones
	-
	-
	1

	TOTAL
	6
	14
	3


*
Horas laborables del SRI: de 8:00 a 16:30 (Lun – Vie)

**       Las horas fuera del horario de oficina serán consideradas a partir de las 16:30, fin de semana y feriados.

***     Semanal: limpieza total un día a la semana. 


MAQUINARIA Y EQUIPOS MINIMOS
Los concursantes deberán detallar la maquinaria y equipo mínimo requerido por el SRI, las mismas que deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento.

	REQUERIMIENTO DE MAQUINARIA MINIMA (cantidad)

	EDIFICIO
	Aspiradoras Industriales
	Abrillantadoras Industriales


	Lavadoras de Alfombras por extracción
	Lavadora de muebles
	Limpia vidrios
	Escalera de aluminio
	Caja  herramientas básicas

	Ambato
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Agencia Sur Ambato
	1
	1
	
	
	1
	1
	1

	Latacunga
	1
	1
	
	
	1
	1
	1

	Puyo
	1
	1
	
	
	1
	1
	1

	Baños 
	1
	1
	
	
	1
	1
	1

	TOTAL
	5
	5
	1
	1
	5
	5
	5


Además deberá contar con todas las herramientas de trabajo y equipo mínimos que garantice la eficiencia y calidad del servicio.

ARTÍCULOS DE ASEO Y LIMPIEZA
Todos los artículos de aseo y limpieza, que se requiera utilizar de acuerdo con las especificaciones técnicas, incluido jabón líquido para los dispensadores  y ambientales (desodorantes, repuestos, etc), serán proporcionados por el contratista.

La provisión de papel higiénico, toallas de mano y servilletas serán proporcionados por el SRI.

REPORTES DE GESTION REQUERIDOS

El proveedor deberá estar en la capacidad de generar mensualmente y previo al pago,  los siguientes reportes de gestión e información correspondientes al mes del servicio a cancelar:
· Copia de los contratos suscritos entre el contratista con cada uno de sus trabajadores.
· Rol de pagos.
· Planilla de aporte y certificado de pago al IESS, correspondiente al personal asignado al SRI.

· Listado de novedades referente al servicio prestado.

Nota: Es necesario que el personal asignado tenga un bajo índice de rotación.
SECCION 4
MODELO DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión de Subasta Inversa

del Servicio de Rentas Internas 

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa, para la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BASICO DE LAS OFICINAS Y BODEGAS DEL SRI REGIONAL CENTRO 1”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los servicios ofertados a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas  podrán variar de acuerdo a las necesidades de la Institución.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

Ambato, 18 de diciembre del 2008


(FIRMA)
FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Se deberá detallar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones, numerales e índices que constan en estos pliegos. 
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BASICO EN
	CUMPLE CON LO REQUERIDO EN LOS PLIEGOS
	NO CUMPLE CON LO REQUERIDO EN LOS PLIEGOS
	DETALLE DE REQUERIMIENTO QUE NO CUMPLE

	Ambato 
	
	
	

	Agencia Sur Ambato 
	
	
	

	Latacunga 
	
	
	

	Puyo 
	
	
	

	Baños
	
	
	

	Bodega Archivo  (Ambato)
	
	
	

	Bodega Archivo (Puyo)
	
	
	

	Bodega Incautaciones
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


La entidad requiere la provisión del servicio por el plazo de un año calendario a partir de la suscripción del contrato o hasta liquidar el valor total del mismo, lo que suceda primero.

Nombre del Proponente: 

FIRMA: 

Fecha:

FORMULARIO No. 3

CUADRO RESUMEN ECONOMICO

                     SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL SRI REGIONAL CENTRO 1

	No.
	EDIFICIOS
	TOTAL MENSUAL
	TOTAL ANUAL

	1
	SRI AMBATO
	
	

	2
	SRI AGENCIA SUR AMBATO
	
	

	3
	SRI LATACUNGA
	
	

	4
	SRI PUYO
	
	

	5
	SRI BAÑOS 
	
	

	6
	 BODEGA  ARCHIVO CENTRAL – SRI AMBATO
	
	

	7
	 BODEGA ARCHIVO PUYO 
	
	

	8
	BODEGA INCAUTACIONES – SRI AMBATO
	
	

	TOTAL ANUAL DE LA REGIONAL CENTRO UNO (NO INCLUYE IVA)
	


Nota: Este valor no incluye IVA.
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PRECIO

UNITARIO

1

64.67

ARCHIVO CENTRAL

2

17.89

ARCHIVO CENTRAL

3

35.73

ARCHIVO CENTRAL

4

11.31

ARCHIVO CENTRAL

5

21.85

GRADAS

6

81.74

PLANTA BAJA

7

5.49

PLANTA BAJA

8

156.21

PLANTA BAJA

9

14.26

PLANTA BAJA

10

14.7

PLANTA BAJA

11

22.46

PLANTA BAJA

12

11.44

PLANTA BAJA

13

387.66

PLANTA BAJA

14

22.36

GRADAS

15

72.58

MEZZANINE

16

6.73

MEZZANINE

17

48.76

MEZZANINE

18

35.92

MEZZANINE

19

23.47

GRADAS

20

41.74

PRIMER PISO

21

81.32

PRIMER PISO

22

20.92

PRIMER PISO

23

31.56

PRIMER PISO

24

37.4

PRIMER PISO

25

21.06

PRIMER PISO

26

18.19

PRIMER PISO

27

24.46

PRIMER PISO

28

62.64

PRIMER PISO

29

21.21

GRADAS

30

29.75

SEGUNDO PISO

31

22.55

SEGUNDO PISO

32

36.52

SEGUNDO PISO

33

4.56

SEGUNDO PISO

34

7.5

SEGUNDO PISO

35

38

SEGUNDO PISO

36

36.5

SEGUNDO PISO

37

34.77

SEGUNDO PISO

38

26.68

SEGUNDO PISO

39

24.5

SEGUNDO PISO

40

21.65

SEGUNDO PISO

41

376.53

EXTERIORES

42

204.46

EXTERIORES

43

196.21

EXTERIORES

2475.91

COSTO TOTAL LIMPIEZA

BAСOS

TERRAZA

FACHADA PRINCIPAL

FACHADA POSTERIOR

UNIDAD JURIDICA

DEVOLUCION IVA

CAFETERIA

JEFATURAS

SALA REUNIONES DIRECCION

ASISTENTE DIRECCION

SALA ESPERA DIRECCION

HALL POZO DE LUZ

JEFATURAS

PRIMERO-SEGUNDO PISOS

ADMINISTRATIVO-FINANCIERO

DIRECCION REGIONAL

HALL POZO DE LUZ

COBRANZAS

SALA AUDIOVISUALES

RECLAMOS

AUDITORIA

GESTION TRIBUTARIA

VALIDACION

INFORMATICA

SECRETARIA REGIONAL

HALL DE SERVICIOS

BAСOS-MEZANINE

MEZZANINE-PRIMER PISO

TRANSFORMADOR

EXTERIORES-GARAGE

PLANTA BAJA MEZANINE

VENTANILLAS

PISO

HALL DE SERVICIOS

BAСOS - PLANTA BAJA

BODEGA

GENERADOR TRANSFORMADOR

CUARTO UPS

ARCHIVO (GRADAS)

VENTANILLAS

JEFATURA SERVICIOS TRIBUTARIOS

(A*B) TOTAL 

ARCHIVO-ESTANTERIAS

ARCHIVO-PERSONAL

NOTIFICADORES

DETALLE DE LA PROPUESTA ECONOMICA

SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFICIO AMBATO

RUBRO

AREA REFERENCIAL

(A)      AREA 

M2
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PRECIO

UNITARIO

1

26.96

PLANTA BAJA

2

59.56

PLANTA BAJA

3

11.59

PLANTA BAJA

4

17.76

PLANTA BAJA

5

108.04

PLANTA BAJA

6

162.23

PLANTA BAJA

7

7.41

PLANTA BAJA

8

18.88

PLANTA BAJA

9

51.12

PLANTA BAJA

10

7.1

PLANTA BAJA

11

42.82

PLANTA BAJA

12

21.67

PLANTA BAJA

13

15.64

PLANTA BAJA

14

5.02

PLANTA BAJA

15

12.97

PLANTA BAJA

16

3.6

PLANTA BAJA

17

39.05

GRADAS

18

39.87

PLANTA ALTA

19

5.98

PLANTA ALTA

20

18.08

PLANTA ALTA

21

27.28

PLANTA ALTA

22

161.97

PLANTA ALTA

23

33.71

PLANTA ALTA

24

118.95

PLANTA ALTA

25

28.24

PLANTA ALTA

26

172.16

EXTERIORES

27

141.24

EXTERIORES

1,358.90 

     

 

BAСOS

FACHADA PRINCIPAL
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* Este valor no incluye IVA. El SRI tiene IVA 0%

El Valor Total Ofertado para la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BASICO DE LAS OFICINAS Y BODEGAS DEL SRI REGIONAL CENTRO 1, es de USD                   $............... (Indicar el valor total de la oferta en números y letras). Que se cancelarán mensualmente de conformidad a lo estipulado en las especificaciones técnicas.
Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:






















Pr = P0*(1.00*(C1/C0))
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		DETALLE DE LA PROPUESTA ECONOMICA

		SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFICIO AMBATO

		RUBRO		AREA REFERENCIAL						(A)      AREA M2		PISO				(A*B) TOTAL

														(B)

														PRECIO

														UNITARIO

		1		ARCHIVO-ESTANTERIAS						64.67		ARCHIVO CENTRAL

		2		ARCHIVO-PERSONAL						17.89		ARCHIVO CENTRAL

		3		NOTIFICADORES						35.73		ARCHIVO CENTRAL

		4		CUARTO UPS						11.31		ARCHIVO CENTRAL

		5		ARCHIVO (GRADAS)						21.85		GRADAS

		6		VENTANILLAS						81.74		PLANTA BAJA

		7		JEFATURA SERVICIOS TRIBUTARIOS						5.49		PLANTA BAJA

		8		HALL DE SERVICIOS						156.21		PLANTA BAJA

		9		BAÑOS - PLANTA BAJA						14.26		PLANTA BAJA

		10		BODEGA						14.7		PLANTA BAJA

		11		GENERADOR TRANSFORMADOR						22.46		PLANTA BAJA

		12		TRANSFORMADOR						11.44		PLANTA BAJA

		13		EXTERIORES-GARAGE						387.66		PLANTA BAJA

		14		PLANTA BAJA MEZANINE						22.36		GRADAS

		15		VENTANILLAS						72.58		MEZZANINE

		16		SECRETARIA REGIONAL						6.73		MEZZANINE

		17		HALL DE SERVICIOS						48.76		MEZZANINE

		18		BAÑOS-MEZANINE						35.92		MEZZANINE

		19		MEZZANINE-PRIMER PISO						23.47		GRADAS

		20		AUDITORIA						41.74		PRIMER PISO

		21		GESTION TRIBUTARIA						81.32		PRIMER PISO

		22		VALIDACION						20.92		PRIMER PISO

		23		INFORMATICA						31.56		PRIMER PISO

		24		HALL POZO DE LUZ						37.4		PRIMER PISO

		25		COBRANZAS						21.06		PRIMER PISO

		26		SALA AUDIOVISUALES						18.19		PRIMER PISO

		27		RECLAMOS						24.46		PRIMER PISO

		28		JEFATURAS						62.64		PRIMER PISO

		29		PRIMERO-SEGUNDO PISOS						21.21		GRADAS

		30		ADMINISTRATIVO-FINANCIERO						29.75		SEGUNDO PISO

		31		DIRECCION REGIONAL						22.55		SEGUNDO PISO

		32		SALA REUNIONES DIRECCION						36.52		SEGUNDO PISO

		33		ASISTENTE DIRECCION						4.56		SEGUNDO PISO

		34		SALA ESPERA DIRECCION						7.5		SEGUNDO PISO

		35		HALL POZO DE LUZ						38		SEGUNDO PISO

		36		UNIDAD JURIDICA						36.5		SEGUNDO PISO

		37		DEVOLUCION IVA						34.77		SEGUNDO PISO

		38		CAFETERIA						26.68		SEGUNDO PISO

		39		JEFATURAS						24.5		SEGUNDO PISO

		40		BAÑOS						21.65		SEGUNDO PISO

		41		TERRAZA						376.53		EXTERIORES

		42		FACHADA PRINCIPAL						204.46		EXTERIORES

		43		FACHADA POSTERIOR						196.21		EXTERIORES

										2475.91		COSTO TOTAL LIMPIEZA
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		SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFICIO PUYO

		RUBRO		AREA REFERENCIAL						(A)      AREA M2		PISO				(A*B) TOTAL

														(B)

														PRECIO

														UNITARIO

		1		SUBSUELO BAJO GRADA						6.82		SUBSUELO

		2		UTILERIA						1.85		PLANTA BAJA

		3		VENTANILLAS						39.54		PLANTA BAJA

		4		INTERNET						2		PLANTA BAJA

		5		HALL DE SERVICIOS						39.7		PLANTA BAJA

		6		ARCHIVO						5.43		PLANTA BAJA

		7		HALL						2.21		PLANTA BAJA

		8		BAÑOS						6.34		PLANTA BAJA

		9		GUARDIANIA						6.39		PLANTA BAJA

		10		BODEGA SOBRE BAÑO						3.49		PLANTA BAJA

		11		PLANTA BAJA-PLANTA ALTA/SUBSUELO						36.35		GRADAS

		12		DIRECCION PROVINCIAL						16.78		PLANTA ALTA

		13		SECRETARIA DIRECCION						6.86		PLANTA ALTA

		14		GESTION TRIBUTARIA						30.87		PLANTA ALTA

		15		JEFE GESTION TRIBUTARIA						7.41		PLANTA ALTA

		16		ADMNISTRATIVO-FINANCIERO						4.97		PLANTA ALTA

		17		HALL SERVICIOS						37.88		PLANTA ALTA

		18		CAFETERIA						10.85		PLANTA ALTA

		19		UPS						7.2		PLANTA ALTA

		20		HALL						7.45		PLANTA ALTA

		21		SALA CAPACITACION						24.83		PLANTA ALTA

		22		BODEGA						2.12		PLANTA ALTA

		23		PLANTA ALTA-TERRAZA						8.62		GRADAS

		24		ARCHIVO-ESTANTERIAS						10.64		BAÑOS

		25		TERRAZA						177.12		EXTERIORES

		26		GENERADOR (TERRAZA)						3.69		EXTERIORES

		27		FACHADA						219.6		EXTERIORES

										727.01		COSTO TOTAL LIMPIEZA
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		SERVICIO DE LIMPIEZA BODEGAS ARCHIVO AMBATO

		RUBRO		DESCRIPCION						(A)                           M2				(A*B) TOTAL

												(B)

												PRECIO

												UNITARIO

		1		LIMPIEZA GLOBAL						167.74

										COSTO TOTAL LIMPIEZA

		SERVICIO DE LIMPIEZA BODEGA ARCHIVO PUYO

		RUBRO		DESCRIPCION						(A)                           M2				(A*B) TOTAL

												(B)

												PRECIO

												UNITARIO

		1		LIMPIEZA GLOBAL						75.00

										COSTO TOTAL LIMPIEZA

		SERVICIO DE LIMPIEZA BODEGAS INCAUTACIONES AMBATO

		RUBRO		DESCRIPCION						(A)                           M2				(A*B) TOTAL

												(B)

												PRECIO

												UNITARIO

		1		LIMPIEZA GLOBAL						320.00

										COSTO TOTAL LIMPIEZA
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		SERVICIO DE LIMPIEZA AGENCIA SUR-AMBATO

		RUBRO		AREA REFERENCIAL						(A)      AREA M2		PISO				(A*B) TOTAL

														(B)

														PRECIO

														UNITARIO

		1		FEDATARIOS						29.06		PLANTA BAJA

		2		UTILERIA						2.00		PLANTA BAJA

		3		ARCHIVO-ESTANTERIAS						6.32		PLANTA BAJA

		4		UPS						9.16		PLANTA BAJA

		5		HALL						7.83		PLANTA BAJA

		6		CAFETERIA						19.40		PLANTA BAJA

		7		VENTANILLAS						61.60		PLANTA BAJA

		8		HALL DE SERVICIOS						109.71		PLANTA BAJA

		9		INTERNET						6.74		PLANTA BAJA

		10		SALA CAPACITACION						55.96		PLANTA BAJA

		11		BAÑOS						12.57		PLANTA BAJA

		12		GENERADOR						30.00		SUBSUELO

		13		FACHADA						86.00		EXTERIORES

		14		SUBSUELO						428.91		SUBSUELO

										865.26		COSTO TOTAL LIMPIEZA
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		SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFICIO BAÑOS

		RUBRO		AREA REFERENCIAL						(A)      AREA M2		PISO				(A*B) TOTAL

														(B)

														PRECIO

														UNITARIO

		1		ENTRADA						28.54		PLANTA BAJA

		2		HALL DE SERVICIOS						110.93		PLANTA BAJA

		3		UPS/AIRE ACONDICIONADO						23.81		PLANTA BAJA

		4		SERVICIOS TRIBUTARIOS (VENTANILLAS)						54.55		PLANTA BAJA

		5		GESTION TRIBUTARIA (VENTANILLAS)						13.5		PLANTA BAJA

		6		INTERNET						9.45		PLANTA BAJA

		7		JEFATURA DE AGENCIA						22.45		PLANTA BAJA

		8		SALA DE CAPACITACION						48.93		PLANTA BAJA

		9		GESTION TRIBUTARIA						20.26		PLANTA BAJA

		10		ARCHIVO						16.55		PLANTA BAJA

		11		CAFETERIA						11		PLANTA BAJA

		12		UTILERIA						3.41		PLANTA BAJA

		13		HALL						22.8		PLANTA BAJA

		14		BODEGA						5.24		PLANTA BAJA

		15		BAÑOS						17		PLANTA BAJA

		16		FACHADA						130		EXTERIORES

										538.42		COSTO TOTAL LIMPIEZA
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		SERVICIO DE LIMPIEZA EDIFICIO LATACUNGA

		RUBRO		AREA REFERENCIAL						(A)      AREA M2		PISO				(A*B) TOTAL

														(B)

														PRECIO

														UNITARIO

		1		HALL ENTRADA						26.96		PLANTA BAJA

		2		ARCHIVO - ESTANTERIAS 1						59.56		PLANTA BAJA

		3		ARCHIVO 1						11.59		PLANTA BAJA

		4		INTERNET						17.76		PLANTA BAJA

		5		VENTANILLAS						108.04		PLANTA BAJA

		6		HALL DE SERVICIOS						162.23		PLANTA BAJA

		7		ARCHIVO 2						7.41		PLANTA BAJA

		8		BOVEDA						18.88		PLANTA BAJA

		9		ARCHIVO - ESTANTERIAS 2						51.12		PLANTA BAJA

		10		COBRANZAS						7.1		PLANTA BAJA

		11		GESTION TRIBUTARIA						42.82		PLANTA BAJA

		12		DIRECCION PROVINCIAL						21.67		PLANTA BAJA

		13		COPIADORA						15.64		PLANTA BAJA

		14		UPS						5.02		PLANTA BAJA

		15		GUARDIANIA						12.97		PLANTA BAJA

		16		BAÑOS						3.6		PLANTA BAJA

		17		PLANTA BAJA - PLANTA ALTA						39.05		GRADAS

		18		GESTION TRIBUTARIA						39.87		PLANTA ALTA

		19		JEFATURA GESTION TRIBUTARIA						5.98		PLANTA ALTA

		20		NOTIFICADORES						18.08		PLANTA ALTA

		21		CAFETERIA						27.28		PLANTA ALTA

		22		HALL PLANTA ALTA						161.97		PLANTA ALTA

		23		HALL SALA DE CAPACITACION						33.71		PLANTA ALTA

		24		SALA CAPACITACION						118.95		PLANTA ALTA

		25		BAÑOS						28.24		PLANTA ALTA

		26		FACHADA PRINCIPAL						172.16		EXTERIORES

		27		FACHADA POSTERIOR						141.24		EXTERIORES

										1,358.90		COSTO TOTAL LIMPIEZA
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		SERVICIO DE LIMPIEZA

		SRI REGIONAL CENTRO 1

		ESPECIFICACIONES DE LABORES

		RUBRO		DESCRIPCION		DIARIO		SEMANAL		MENSUAL		TRIMESTRAL		SEMESTRAL

		1		Aspirado de alfombras.		x

		2		Limpieza y abrillantado de pisos duros.		x

		3		Recolección y desalojo de basura.		x

		4		Limpieza, desinfección y desodorización de baterías sanitarias y baños.		x

		5		Limpieza y remoción de polvo de los muebles de oficina, escritorios, archivadores, armarios, papeleras, sillas, equipos de oficina, máquinas de escribir, computadoras, impresoras, televisores, basureros, etc.		x

		6		Limpieza exterior, incluyendo jardineras.		x

		7		Colocación de papel higiénico, jabón y toallas para manos en las baterías sanitarias y cafeterías.		x

		8		Provisión y colocación de fundas en todos los tachos de basura.		x

		9		Limpieza de vajilla y cafetería		x

		10		Limpieza de vidrios interiores		x

		11		Limpieza de parqueaderos, patios, subsuelos  y áreas exteriores del edificio		x

		12		Limpieza de bodegas de archivo e incautaciones				x

		13		Encerado y abrillantado de pisos duros.				x

		14		Aspirado general de sillones de tela.				x

		15		Lavado, desinfección y limpieza profunda de recipientes de basura.				x

		16		Limpieza de puertas, paneles  y divisiones interiores.				x

		17		Limpieza y desmanchado de paredes.				x

		18		Mantenimiento de jardineras y macetas.				x

		19		Limpieza profunda de baterías sanitarias.				x

		20		Limpieza de terrazas y recolectores de agua lluvia				x

		21		Limpieza de difusores eléctricos: lámparas, tomacorrientes, etc.						x

		22		Limpieza interior de ventanales.						x

		23		Desinfección de baterías sanitarias						x

		24		Limpieza exterior de ventanales de todas las instalaciones del SRI motivo de este concurso.								x

		25		Fumigación y  desratización del edificio interior y exterior.								x

		26		Lavado de todos los muebles con tapiz de tela.								x

		27		Lavado de alfombras.								x

		28		Lavado de persianas y cortinas										x

		29		Lavado y mantenimiento de cisternas.								x

		30		Mantenimiento básico: plomería;  carpintería y electricidad  ( * )

		(*)		Cuando el caso lo amerite






